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FICHA TECNICA

	ITEM
	VEHICULO
	DESCRIPCION TECNICA
	CODIGO UNSPC
	CANTIDAD

	
1
	
VEHICULO 1 PARA LA “OPTIMIZACIÓN DEL COMPONENTE DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE QUIMBAYA QUINDÍO A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 25YD³:
	CHASIS
	
25101900
	
1

	
	
	Motor marca
	Conocida con representación y respaldo en Colombia
	
	

	
	
	Modelo año 
	2025 
	
	

	
	
	Combustible 
	Diesel –ACPM
	
	

	
	
	Alimentación
	Inyección directa 
	
	

	
	
	N. de Cilindros 
	6 cilindros en Línea – Norma Euro VI
	
	

	
	
	Sistema de refrigeración
	Radiador de servicio pesado, presurizado
	
	

	
	
	Transmisión
	Manual de mínimo 8 velocidades adelante – 1 reversa o 6 velocidades adelante con multiplicador o bajo a la caja
	
	

	
	
	
Capacidad eje trasero
	Mínimo 21.000 Kg. (en caso de ser inferior a 15.000 kg, el oferente deberá garantizar mediante oficio que el eje trasero no se sobrecargará cuando la caja compactadora este cargada al máximo)
	
	

	
	
	Relaciones eje trasero
	Una o dos 
	
	

	
	
	Frenos tipo 
	100 % Aire o según fabricante
	
	

	
	
	Freno de parque
	Según especificación del fabricante  
	
	

	
	
	Dirección
	Hidráulica 
	
	

	
	
	Rin y llanta repuesto 
	Una 
	
	

	
	
	Porta repuesto 
	Instalado 
	
	

	
	
	

Baterías 
	Una o dos de 12 Voltios (En caso de ofertar un vehículo que solo necesite o posea solo una batería, se deberá garantizar mediante oficio que esa única batería es suficiente para el normal funcionamiento del conjunto Chasis – Motor – Caja Compactadora) 
	
	

	
	
	Tanque de combustible 
	Mínimo 200 Litros o 50 Galones 
	
	

	
	
	Silla conductor- neumática
	Debe venir incluida
	
	

	
	
	Garantía chasis 
	Mínimo un (1) año sin límite de Km
	
	

	
	
	Garantía motora
	Mínimo dos (2) años sin límite de Km
	
	

	
	
	Matrícula 
	Debe incluirse y realizarse en el Dpto. del Quindío
	
	

	
	
	Tipo de servicio 
	Oficial
	
	

	
	
	
Sistema eléctrico 
	El sistema generador de corriente debe soportar todos los sistemas eléctricos del vehículo y el equipo simultáneamente.
	
	

	
	
	Cabina 
	Capacidad mínima para dos (2) personas con cinturones de seguridad de 3 puntos y aire acondicionado
	
	

	
	
	Accesorios 
	Malacate, Extintor, Conos, Tacos, Botiquín reglamentario, Gato Hidráulico. El vehículo debe venir al menos con la dotación mínima reglamentaria de herramientas y accesorios de seguridad
	
	

	
	
	SOAT 
	Debe venir incluido 
	
	

	
	
	Publicidad 
	Los aspectos publicitarios que debe traer el vehículo al momento de la entrega deben ser cubiertos al 100% por parte del contratista y deben ser los diseños que le fueron suministrados previamente por el departamento del Quindío
	
	

	
	
	






Accesorios 
	Alarma y controles
Velocímetro
Tacómetro
Odómetro 
Indicador de presión de aceite 
Indicador de temperatura
Medidor nivel de combustible
Alarma de bajo nivel de combustible
Alarma de bajo nivel de aire
Alarma de bajo nivel de presión de aceite
Alarma de bajo nivel de carga de batería
Alarma de alta temperatura de refrigerante
Alarma sonora de reversa
Luces indicadoras de cruce, parqueo, freno de parqueo, falla del sistema de frenos, luces de carretera altas. 
	
	

	
	
	Catálogos 
	Dos (2) catálogos en original y en español, en los cuales se puedan verificar las especificaciones técnicas ofrecidas.
	
	

	
	
	Manuales y Curso de Operación
	El proveedor deberá al momento de la entrega del vehículo entregar un cronograma de mantenimiento preventivo en español de acuerdo al fabricante y se realizará una capacitación al momento de entrega del vehículo a los operadores designados por la empresa prestadora, la cual tendrá una intensidad horaria de 8 horas.
	
	

	
	
	Servicio Postventa
	El oferente deberá estar debidamente acreditado para la distribución de los vehículos, lo cual se verificará con certificado expedido por la cámara de comercio y/o distribuidor del chasis y de la caja compactadora, donde se acredite el respaldo del equipo.
	
	

	
	
	Cilindros Hidráulicos 
	El proponente deberá presentar la declaración de importación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a nombre de la marca ofertada de caja compactadora donde se evidencie su procedencia y con una vigencia máxima de doce meses, y/o certificado del productor nacional donde acredite la existencia y disponibilidad de la  marca ofertada, en caso de que el oferente se le adjudique el proceso.
	
	

	
	
	Servicio técnico
	El fabricante debe contar con la capacidad técnica para todos los servicios técnicos requeridos, mantenimiento y suministro de repuestos.
	
	

	
	
	Homologación	
	Se deberá presentar y anexar Homologación de la caja compactadora ofertadas en firme al momento de presentar la oferta.
	
	

	
	
	CARACTERÍSTICAS CAJA COMPACTADORA
	
	

	
	
	Volumen
	25YD3
	
	

	
	
	Material
	Aceros de alta resistencia
	
	

	
	
	Dimensiones
	
	

	
	
	Longitud máxima (mm)
	7100
	
	

	
	
	Altura máxima (mm)
	2350
	
	

	
	
	Ancho máximo (mm)
	2500
	
	

	
	
	Cuerpo de la Caja
	
	

	
	
	Laterales y techo sección delantera (mm)
	Mínimo Lamina 3.42 mm en acero de mínimo 60.000 PSI
	
	

	
	
	Laterales sección Trasera (mm)
	Mínimo Lamina 4.0 mm en acero de mínimo 60.000 PSI
	
	

	
	
	Piso (mm)
	Según fabricante de Mínimo 4.0 mm en acero de mínimo 170.000 PSI
	
	

	
	
	Refuerzos laterales
	Estructura de refuerzo compuesta por perfiles estructurales en acero de alta resistencia
	
	

	
	
	Base anticorrosiva
	Epoxica
	
	

	
	
	Pintura Acabado
	Poliuretano color Blanco
	
	

	
	
	Tolva
	
	

	
	
	Piso
	Mínimo Lamina Calibre 6.00 mm de mínimo 170.000 PSI
	
	

	
	
	Laterales
	Mínimo calibre 6.00 mm- 70.000 PSI
	
	

	
	
	Compactación
	Hidráulica
	
	

	
	
	Placa compactadora
	Mínimo Lamina Calibre 4.0 mm – 174.000 PSI
	
	

	
	
	Placa barredora
	Mínimo Lamina Calibre 4.0 mm – 174.000 PSI
	
	

	
	
	Capacidad de la Tolva
	Volumen Mínimo 3.0 yd3 
	
	

	
	
	Sistema de cargue
	
	

	
	
	Tipo
	Manual
	
	

	
	
	Localización
	Posterior
	
	

	
	
	Altura de cargue
	1 metro
	
	

	
	
	Característica caja compactadora
	
	

	
	
	Capacidad mínima de la tolva
	3 yardas cúbicas
	
	

	
	
	Compactación
	
	

	
	
	Tipo
	Hidráulica de mando manual
	
	

	
	
	Ciclo de barrido
	Ciclo de barrido máximo de 30 segundos
	
	

	
	
	Presión máx. del sistema
	Presión Máxima del sistema 2.500 PSI
	
	

	
	
	Fuerza de compactación
	Mínimo 50.000 Kg
	
	

	
	
	Densidad de Compactación
	Mínimo 750 Kg / M3
	
	

	
	
	Plataforma de tripulación
	
	

	
	
	Cantidad
	Dos (2) estribos posteriores (Abatibles)
	
	

	
	
	Localización
	Esquinas traseras inferiores
	
	

	
	
	Sistema Hidráulico
	
	

	
	
	Toma de fuerza
	Suministro y Acoplado a la transmisión del vehículo, Accionado por aire y activación e indicación desde la cabina
	
	

	
	
	Bomba hidráulica
	Suministro, Acoplada directamente a la toma fuerza con especificaciones de caudal y presión requeridas para su correcto funcionamiento mínimo de 27 gpm a mínimo 1100 RPM
	
	

	
	
	Presión
	Máximo 2500 PSI
	
	

	
	
	Tanque de aceite.
	Mínima Capacidad de 30 galones para aceite hidráulico
	
	

	
	
	Sistema de seguridad en Sistema Hidráulico
	Sistema de seguridad Válvula de alivio
	
	

	
	
	Cilindros Hidráulicos
	
	
	

	
	
	Fabricación
	Fabricados en tubería de alta presión y deben ser de importación especializada en fabricación de cilindros hidráulicos.
	
	

	
	
	Eyección
	Un (1) cilindro de doble efecto multietapas de mínimo 6” de diámetro
	
	

	
	
	Compactación
	Dos (2) cilindros de doble efecto de mínimo 4.5” de diámetro
	
	

	
	
	Barrido
	Dos (2) cilindros de doble efecto de mínimo 3.0” de diámetro
	
	

	
	
	Levante tolva
	Dos (2) cilindros de simple efecto de mínimo 3,0” de diámetro
	
	

	
	
	Presión de operación
	Máximo 2200 PSI
	
	

	
	
	Otros
	
	
	

	
	
	Luces
	Reglamentarias del vehículo, trabajo nocturno y giratorio con protección norma IP67
	
	

	
	
	Taques de evacuación de lixiviado
	un tanque para manejo de lixiviados de mínimo 50 galones.
	
	

	
	
	Colector de goteo líquidos lixiviados
	Incluido en unión Caja – Tolva
	
	

	
	
	Sistema de cierre
	Seguro hidráulico automático, manual o según fabricante
	
	

	
	
	Empaque tolva
	Sello completo en forma de o Mínimo uno (1) con cubrimiento total de manera que genera cierre hermético sin dañar el empaque. o según fabricante.
	
	

	
	
	Garantía Caja compactadora
	Mínimo un (1) año
	
	

	
	
	Controles
	Dos (2) controles manuales para compactación
Dos (2) controles manuales para la eyección
	
	

	
	
	Operación en cabina
	A través de consola independiente sin alterar ni invadir el tablero del chasis
-          Llave de encendido sistema eléctrico caja compactadora
-          Horómetro digital
-          Activación toma de fuerza
-          Activación descarga automática de lixiviados
-          Encendido de luces estroboscópicas 
-          Encendido luz exploradora trasera
-          Timbre aviso activación toma de fuerza
-          Timbre aviso levante de tolva
	
	

	
	
	Plataforma de tripulación
	2 estribos posteriores
	
	

	
	
	Localización
	Esquinas traseras inferiores
	
	

	
	
	Sistema levante de cajas estacionarias
	Winche hidráulico de mínimo 8.000 lbs, el cual tendrá una fuerza nominal de levante que tiene la capacidad de manejar cajas estacionarias entre 2 y 3 yardas cúbicas o Sistema levantador tipo dual para cajas estacionarias de 2 y 3 yardas cúbicas y contenedores plásticos de 1100 litros
	
	

	
	
	Otros
	
	
	

	
	
	Catálogos del equipo
	(2) Catálogos en original y en español
	
	

	
	
	Curso operación y mantenimiento
	Sin límite de operarios con tiempo estimado de 8 horas
	
	

	
	
	Certificación de materiales de fabricación de la caja compactadora
	La caja compactadora debe de estar fabricada con materiales de aceros de tipo HSLA antidesgaste certificados con buenas propiedades mecánicas
	
	

	
	
	Cilindros Hidráulicos
	El proponente deberá presentar la declaración de importación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a nombre de la marca ofertada de caja compactadora donde se evidencie su procedencia y con una vigencia máxima de doce meses, y/o certificado del productor nacional donde acredite la existencia y disponibilidad de la  marca ofertada, en caso de que el oferente se le adjudique el proceso.
	
	

	
	
	Homologaciones
	Se deberá presentar y anexar Homologación de la caja compactadora ofertadas en firme al momento de presentar la oferta
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VEHICULO 2 PARA LA “COMPRA DE CARRO COMPACTADOR PARA SERVICIO DE ASEO - OPERACIÓN POR PARTE DE ESACOR ESP SAS DE 17YD³:”

	CHASIS
	
25101900
	
1

	
	
	Motor marca
	Conocida con representación y respaldo en Colombia
	
	

	
	
	Modelo año 
	2025 
	
	

	
	
	Combustible 
	Diesel –ACPM
	
	

	
	
	Alimentación
	Inyección directa 
	
	

	
	
	N. de Cilindros 
	6 cilindros en Línea – Norma Euro VI
	
	

	
	
	Sistema de refrigeración
	Radiador de servicio pesado, presurizado
	
	

	
	
	Transmisión
	Manual de mínimo 8 velocidades adelante – 1 reversa o 6 velocidades adelante con multiplicador o bajo a la caja
	
	

	
	
	Capacidad eje trasero
	Mínimo 11.000 Kg
	
	

	
	
	Frenos tipo 
	100 % Aire ABS o según fabricante
	
	

	
	
	Freno de parque
	Según especificación del fabricante  
	
	

	
	
	Dirección
	Hidráulica 
	
	

	
	
	Rin y llanta repuesto 
	Una 
	
	

	
	
	Porta repuesto 
	Instalado 
	
	

	
	
	

Baterías 
	Una o dos de 12 Voltios (En caso de ofertar un vehículo que solo necesite o posea solo una batería, se deberá garantizar mediante oficio que esa única batería es suficiente para el normal funcionamiento del conjunto Chasis – Motor – Caja Compactadora) 
	
	

	
	
	Tanque de combustible 
	Mínimo 200 Litros o 50 Galones 
	
	

	
	
	Silla conductor- neumática
	Debe venir incluida
	
	

	
	
	Garantía chasis 
	Mínimo un (1) año sin límite de Km
	
	

	
	
	Garantía motora
	Mínimo dos (2) años sin límite de Km
	
	

	
	
	Matrícula 
	Debe incluirse y realizarse en el Dpto. del Quindío
	
	

	
	
	Tipo de servicio 
	Oficial
	
	

	
	
	Sistema eléctrico 
	El sistema generador de corriente debe soportar todos los sistemas eléctricos del vehículo y el equipo simultáneamente.
	
	

	
	
	Cabina 
	Capacidad mínima para dos (2) personas con cinturones de seguridad de 3 puntos y aire acondicionado
	
	

	
	
	Accesorios 
	Malacate, Extintor, Conos, Tacos, Botiquín reglamentario, Gato Hidráulico. El vehículo debe venir al menos con la dotación mínima reglamentaria de herramientas y accesorios de seguridad
	
	

	
	
	SOAT 
	Debe venir incluido 
	
	

	
	
	Publicidad 
	Los aspectos publicitarios que debe traer el vehículo al momento de la entrega deben ser cubiertos al 100% por parte del contratista y deben ser los diseños que le fueron suministrados previamente por el departamento del Quindío
	
	

	
	
	






Accesorios 
	Alarma y controles
Velocímetro
Tacómetro
Odómetro 
Indicador de presión de aceite 
Indicador de temperatura
Medidor nivel de combustible
Alarma de bajo nivel de combustible
Alarma de bajo nivel de aire
Alarma de bajo nivel de presión de aceite
Alarma de bajo nivel de carga de batería
Alarma de alta temperatura de refrigerante
Alarma sonora de reversa
Luces indicadoras de cruce, parqueo, freno de parqueo, falla del sistema de frenos, luces de carretera altas. 
	
	

	
	
	Catálogos 
	Dos (2) catálogos en original y en español, en los cuales se puedan verificar las especificaciones técnicas ofrecidas.
	
	

	
	
	Manuales y Curso de Operación
	El proveedor deberá al momento de la entrega del vehículo entregar un cronograma de mantenimiento preventivo en español de acuerdo al fabricante y se realizará una capacitación al momento de entrega del vehículo a los operadores designados por la empresa prestadora, la cual tendrá una intensidad horaria de 8 horas.
	
	

	
	
	Servicio Postventa
	El oferente deberá estar debidamente acreditado para la distribución de los vehículos, lo cual se verificará con certificado expedido por la cámara de comercio y/o distribuidor del chasis y de la caja compactadora, donde se acredite el respaldo del equipo.
	
	

	
	
	Cilindros Hidráulicos 
	El proponente deberá presentar la declaración de importación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a nombre de la marca ofertada de caja compactadora donde se evidencie su procedencia y con una vigencia máxima de doce meses, y/o certificado del productor nacional donde acredite la existencia y disponibilidad de la  marca ofertada, en caso de que el oferente se le adjudique el proceso.
	
	

	
	
	Servicio técnico
	El fabricante debe contar con la capacidad técnica para todos los servicios técnicos requeridos, mantenimiento y suministro de repuestos.
	
	

	
	
	Homologación	
	Se deberá presentar y anexar Homologación de la caja compactadora ofertadas en firme al momento de presentar la oferta.
	
	

	
	
	CARACTERÍSTICAS CAJA COMPACTADORA
	
	

	
	
	Volumen
	17YD3
	
	

	
	
	Material
	Aceros de alta resistencia HSLA Antidesgaste
	
	

	
	
	Dimensiones
	
	

	
	
	Longitud máxima (mm)
	6000
	
	

	
	
	Altura máxima (mm)
	2050
	
	

	
	
	Ancho máximo (mm)
	2560
	
	

	
	
	Cuerpo de la Caja
	
	

	
	
	Laterales y techo sección delantera (mm)
	Mínimo Lamina 3.4 mm en acero de mínimo 60.000 PSI
	
	

	
	
	Laterales sección Trasera (mm)
	Mínimo Lamina 4.5 mm en acero de mínimo 60.000 PSI
	
	

	
	
	Piso (mm)
	Según fabricante de Mínimo 4.5 mm en acero de mínimo 170.000 PSI
	
	

	
	
	Refuerzos laterales
	Estructura de refuerzo compuesta por perfiles estructurales en acero de alta resistencia
	
	

	
	
	Base anticorrosiva
	Epoxica
	
	

	
	
	Pintura Acabado
	Poliuretano color Blanco
	
	

	
	
	Tolva
	
	

	
	
	Piso
	Mínimo Lamina Calibre 6.00 mm de mínimo 170.000 PSI
	
	

	
	
	Laterales
	Mínimo calibre 6.00 mm- de mínimo 170.000 PSI
	
	

	
	
	Compactación
	Hidráulica
	
	

	
	
	Placa compactadora
	Mínimo Lamina Calibre 3.4 mm – 60.000 PSI
	
	

	
	
	Placa barredora
	Mínimo Lamina Calibre 3.4 mm – 60.000 PSI
	
	

	
	
	Capacidad de la Tolva
	Volumen Mínimo 1.5 yd3 
	
	

	
	
	Sistema de cargue
	
	

	
	
	Tipo
	Manual
	
	

	
	
	Localización
	Posterior
	
	

	
	
	Altura de cargue
	1 metro
	
	

	
	
	Característica caja compactadora
	
	

	
	
	Capacidad mínima de la tolva
	1.5 yardas cúbicas
	
	

	
	
	Compactación
	
	

	
	
	Tipo
	Hidráulica de mando manual
	
	

	
	
	Ciclo de barrido
	Ciclo de barrido máximo de 20 segundos
	
	

	
	
	Presión máx. del sistema
	Presión Máxima del sistema 2.500 PSI
	
	

	
	
	Fuerza de compactación
	Mínimo 28.000 Kg
	
	

	
	
	Densidad de Compactación
	Mínimo 650 Kg / M3
	
	

	
	
	Plataforma de tripulación
	
	

	
	
	Cantidad
	Dos (2) estribos posteriores (Abatibles)
	
	

	
	
	Localización
	Esquinas traseras inferiores
	
	

	
	
	Sistema Hidráulico
	
	

	
	
	Toma de fuerza
	Suministro y Acoplado a la transmisión del vehículo, Accionado por aire y activación e indicación desde la cabina
	
	

	
	
	Bomba hidráulica
	Suministro, Acoplada directamente a la toma fuerza con especificaciones de caudal y presión requeridas para su correcto funcionamiento mínimo de 15 gpm.
	
	

	
	
	Presión
	Máximo 2500 PSI
	
	

	
	
	Tanque de aceite.
	Mínima Capacidad de 30 galones para aceite hidráulico
	
	

	
	
	Sistema de seguridad en Sistema Hidráulico
	Sistema de seguridad Válvula de alivio
	
	

	
	
	Cilindros Hidráulicos
	
	
	

	
	
	Fabricación
	Fabricados en tubería de alta presión y deben ser de importación especializada en fabricación de cilindros hidráulicos.
	
	

	
	
	Eyección
	Un (1) cilindro de doble efecto multietapas de mínimo 4,5" de diámetro
	
	

	
	
	Compactación
	Dos (2) cilindros de doble efecto de mínimo 3.5” de diámetro
	
	

	
	
	Barrido
	Dos (2) cilindros de doble efecto de mínimo 3.0” de diámetro
	
	

	
	
	Levante tolva
	Dos (2) cilindros de simple efecto de mínimo 3,0” de diámetro
	
	

	
	
	Presión de operación
	Máximo 2200 PSI
	
	

	
	
	Otros
	
	
	

	
	
	Luces
	Reglamentarias del vehículo, trabajo nocturno y giratorio con protección norma IP67
	
	

	
	
	Taques de evacuación de lixiviado
	un tanque para manejo de lixiviados de mínimo 40 galones.
	
	

	
	
	Colector de goteo líquidos lixiviados
	Incluido en unión Caja – Tolva
	
	

	
	
	Sistema de cierre
	Seguro hidráulico automático, manual o según fabricante
	
	

	
	
	Empaque tolva
	Asegurar la hermeticidad y evitar derrame de líquido lixiviado o según fabricante
	
	

	
	
	Garantía Caja compactadora
	Mínimo un (1) año
	
	

	
	
	Controles
	Dos (2) controles manuales para compactación
Dos (2) controles manuales para la eyección
	
	

	
	
	Operación en cabina
	A través de consola independiente sin alterar ni invadir el tablero del chasis
-          Llave de encendido sistema eléctrico caja compactadora
-          Horómetro digital
-          Activación toma de fuerza
-          Activación descarga automática de lixiviados
-          Encendido de luces estroboscópicas 
-          Encendido luz exploradora trasera
-          Timbre aviso activación toma de fuerza
-          Timbre aviso levante de tolva
	
	

	
	
	Plataforma de tripulación
	2 estribos posteriores
	
	

	
	
	Localización
	Esquinas traseras inferiores
	
	

	
	
	Otros
	
	
	

	
	
	Catálogos del equipo
	(2) Catálogos en original y en español
	
	

	
	
	Curso operación y mantenimiento
	Sin límite de operarios con tiempo estimado de 8 horas
	
	

	
	
	Certificación de materiales de fabricación de la caja compactadora
	La caja compactadora debe de estar fabricada con materiales de aceros de tipo HSLA antidesgaste certificados con buenas propiedades mecánicas
	
	

	
	
	Cilindros Hidráulicos
	El proponente deberá presentar la declaración de importación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a nombre de la marca ofertada de caja compactadora donde se evidencie su procedencia y con una vigencia máxima de doce meses, y/o certificado del productor nacional donde acredite la existencia y disponibilidad de la  marca ofertada, en caso de que el oferente se le adjudique el proceso.
	
	

	
	
	Homologaciones
	Se deberá presentar y anexar Homologación de la caja compactadora ofertadas en firme al momento de presentar la oferta
	
	



Ambos vehículos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1- DOCUMENTOS ADICIONALES:

1.1 Manual de especificaciones técnicas del vehículo.
1.2 Manual de especificaciones técnicas de la caja compactadora.

2- GARANTIAS:

Los vehículos deberán contar con las siguientes garantías: 

2.1- GARANTIA TECNICA:

El contratista deberá otorgar una garantía técnica por un plazo mínimo de un (01) año sin límite de kilometraje, contada a partir del recibo a satisfacción de los vehículos. Amparando los vehículos contra posibles defectos de fabricación, daños ocasionados por fallas en el diseño o materiales, incluyendo mano de obra y repuestos.

2.2- GARANTIA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

El contratista deberá ofrecer y realizar el mantenimiento preventivo por un plazo mínimo de un (01) año sin límite de kilometraje, sin costo adicional para la entidad y en cuanto a la mano de obra las siguientes actividades; cambio de filtros y cambio de aceite.

2.3- GARANTIA POSVENTA: 

El contratista deberá garantizar y ofrecer el servicio de posventa en una red de concesionarios y talleres autorizados que pueden prestar los servicios de mantenimiento y posventa en el eje cafetero o en su defecto, incluir el transporte si es en otra parte del país, sin ningún costo para la entidad.

3- ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO POSVENTA:

El contratista deberá tener en cuenta en los costos la realización de cuatro (4) mantenimientos del vehículo durante el primer año contado a partir de la fecha de entrega de este. 

A continuación, se presenta de manera detallada lo requerido para el servicio posventa: 

• Revisión de los puntos de engrase de cilindros y elementos giratorio 
• Inspección de operación del conjunto Toma de Fuerza – Bomba 	
• Inspección de articulación de palancas de mando 
• Inspección del sistema de manejo de lixiviados
• Inspección general del estado de mangueras y tubería. 
• Inspección de operación del sistema eléctrico 
• Revisión de nivel y estado de aceite en el tanque hidráulico 
• Revisión y cambio de filtro hidráulico con la segunda visita 
• Revisión general del estado de las piezas de lámina
• Calibración de presiones de operación de los cilindros de barrido, Compactación, eyector y sistema general de operación. 
• Seguimiento en dos rutas de operación normal, para verificar la correcta operación del equipo por parte de la tripulación y chofer, y refuerzo de la Capacitación.
• Capacitación al personal de mantenimiento en rutinas de revisión, calibración de equipos y trabajos mayores de taller, como son cambio de empaquetaduras, mangueras y tubería, revisiones estructurales y recambio de piezas metálicas y procesos de repotenciación. 
• Diagnóstico final de estado de equipo y recomendaciones posteriores de Operación y mantenimiento.	
 
4- CAPACITACION:

El contratista efectuará dentro del plazo de ejecución del contrato y hasta la entrega de los vehículos, una capacitación al personal, la cual debe incluir como mínimo lo siguiente: 

Capacitación de operación teórico – práctica, del vehículo compactador, a los coordinadores de ruta, personal de mantenimiento, conductor(es), operarios de recolección, y personal que la entidad beneficiaria designe.

Capacitación teórica – práctica en mantenimiento preventivo de los equipos a personal de mantenimiento o aquellos designados por la entidad.

Nota: Los vehículos deberán ser matriculados en el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y conforme a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Transporte, asegurando el cumplimiento de los requisitos de identificación vehicular. Así mismo, es obligatorio que cuenten con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente, registrados a nombre del Municipio de Quimbaya y de Córdoba respectivamente. 

NOTA: PATRONES DE DESEMPENO: no aplica
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